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VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecre
taría  de F inanciam ien to , en su carácte r de U nidad 
Ejecutora Provincial (U.E.P.) del Program a "M ejora de 
la Gestión M unicipal - Préstam o BID 1855/OC-AR", 
para la contratación de un Consultor Individual Coordi
nador del Proyecto: "Centro de Em prendedores R egio
nales", y;

C O N SID ER A N D O :

Que desde la U nidad E jecutora Provincial (U.E.P), 
en conjunto con la Unidad E jecutora Central (U .E.C.) 
del M inisterio del Interior de la Nación, se han elabora
do los Térm inos de Referencia y docum entos com ple
m entarios, obrantes a fs. 2/13;

Que a fs . 21/26 obran las cartas de invitación rem i
tidas a los C onsultores com petentes, quienes respon
den las m ismas conform e el m odelo explicitado en los 
térm inos de referencia, acom pañando asimismo sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 27/75);

Que a fs. 76/78 obra dictamen del Comité Evaluador, 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: (i) Abel M endilaharzu: 74 puntos; (¡i) Pablo 
Pagani: 62 puntos; y (iii) Fernando H um berto Romero: 
69 puntos;

Que en consecuencia, el comité evaluador recomien
da la contratación del Lic. Abel M endilaharzu, por ser 
quien ha alcanzado el m ayor puntaje;

Que rem itidas las actuaciones a la U .E .C .,la  misma 
otorga su no objeción al presente proceso m ediante Nota 
N ° 279/13 de fecha 19/04/13 (fs.80/81);

Que por lo antes m encionado, se procedió a cele
b ra rs e  el c o n tr a to  e n tre  la  S u b s e c re ta r ía  de 
F inanciam iento y el Lic. Abel M endilaharzu, con una 
duración de 12 (doce) meses, desde el 29/04/2013 al 29/ 
04/2014;

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o BID 1855 OC-AR, firm ado 
entre la República Argentina y el Banco Interamericano 
de D esarrollo (BID), que llega a la Provincia en virtud 
del Convenio Subsidiario de Préstam o, aprobado por 
Decreto N ° 5110/11;

Que el Decreto N ° 2219/08 faculta a la Subsecreta
ría de Financiam iento a la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a que se ha 
cum plido con la totalidad de las pautas procedimentales 
establecidas por el Banco Interam ericano de D esarro

llo, encontrándose excluida la presente contratación del 
régimen de la Ley N° 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a):

Por ello,

El G o b ern ad or de la p rov in c ia  de S alta

D ECR ETA:

Artículo Io -A pruébase lacon tra tac ién  del consul
tor individual coordinador del Proyecte: "C entro de 
Em prendedores Regionales" en ei marco cel "Program a 
de M ejora de la Gestión M unicipal", Préstam o BID 
1855/O C -A R , ce leb rada  en tre  la S ub secre ta ría  de 
F in a n c ia m ie n to  de  la  P ro v in c ia  y el L ic . A be l 
M endilaharzu, DNI N° 32.162.123, cuyc original for
ma parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será in p u tad o  a la 
siguiente partida presupuestaria: N oven .a  por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio  de Econom ía, In
fraestructura y Servicios P ú b lico s-S A F  1 - F inalidad y 
Función 021 - Proyecto C entral 00 - FYoyecto 01 - 
Program a M ejora de la Gestión Provincial y M unici
pal- B ID - 091021 000100.413400 - Servicios Técnicos 
y Profesionales; y D iez por ciento (10% ) a: Jurisdic
ción 09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y F unción 021 - 
Proyecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora 
de la Gestión Provincial y M unicipal C ontraparte P ro
vincial - 091021000200.413400 - Servicios Técnicos y 
Profesionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, pubh'quese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - P a ro d i - Sim ón P a d ró s

Salta, 22 de ju lio  de 2013

DECRETO  N° 2150

S ecreta r ia  G en eral d e  la G o b ern ación

E xpedien teN 0 155-13.343/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la División B ienestar de Internos del Servicio Pen i
tenciario de la Provincia de Salta, solicita se declare de
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Interés Provincial el Proyecto denom inado "Centro de 
Iniciación de A ctividades Deportivas 2013"; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el m encionado Proyecto fue creado en la D i
rección B ienestar de Internos del Servicio Pen itencia
rio de la P rov incia  de Salta y fue autorizado m ediante 
D isposición X o 646/13, de fecha 17 de m ayo de 2013, 
por la D irección G eneral del Servicio Penitenciario  de 
la Provincia;

Q ue dicho plan se constituye en un m arco de in te
gración , inclusión y aprendizaje para todo el in terna
do, en consecuencia  está centrado en prop iciar un es
pacio  de acción para la puesta en práctica de activ ida
des físico-deportivas, que llevan al gozo e interés del 
individuo dentro de un marco recreativo y socializador, 
que influye d irectam ente de form a óptim a en la saludo 
psicofísica  y m ental del mismo, construyendo progre
sivam ente  con ello  una só lida  base para  su fu tu ra  
reinserción a la com unidad;

Que desde la puesta en vigencia del citado Proyecto 
en el Playón D eportivo de la D ivisión B ienestar, se 
dictan diariam ente clases de disciplinas deportivas de 
básquet, vóley, hándbol y rugby, todas ellas destinadas 
a los internos que conform an la población penal de esta 
entidad carcelaria, las cuales están a cargo de profesio
nales del área de Educación Física;

Q ue la Secretaría de Deportes emite la D isposición 
Interna N ° 80/13 que auspicia el citado evento;

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento, teniendo en cuenta que la citada 
S ec re taría  p ro m o cio n a  y  fo m en ta  ac tiv id ad es que 
propenden la capacitación de los diversos com ponen
tes del deporte en general;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial el Pro
yecto denom inado "Centro de Iniciación de Actividades 
Deportivas 2013", creado por la Dirección B ienestar de 
Internos del Servicio Penitenciario de la Provincia.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará, erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 22 de Julio de 2013

D EC R ETO  X o 2151

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas  

E x p te .N 0 1 3 6 - 110.172/13

VISTO el requerim iento efectuado por el M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable, para el Ejer
cicio 2 .013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que es m enester proveer a la Secretaría de Asuntos 
Agrarios de dicho M inisterio, de los fondos necesarios 
para brindar asistencia económ ica y  efectuar acciones 
correctivas y  m itigadoras destinadas a los productores 
de los D epartam entos de Cafayate, San Carlos, la C an
delaria, R osario de la Frontera, M etán, Anta, General 
Güem es. Orán, San M artín y Rivadavia, afectados por 
las inclem encias del tiem po, sequías e inundaciones, 
conform e a lo dispuesto por Decreto N ° 1.202/13, que 
d e c la ra  el e s ta d o  de  E m e rg e n c ia  y /o  D e sa s tre  
A gropecuario en los departam entos m encionados pre
cedentem ente;

Que asim ism o el Decreto N° 1.411/13 am plía el 
estado de em ergencia para otros cultivos, a causa de la 
sequía;

Que en virtud de la gravedad de la situación que 
atraviesan los productores del sector agropecuario p ro
vincial, m ediante Decreto N ° 1.415/13 se dispone para 
el año en curso, que el Fondo creado por Decreto N° 
2.675/12 cuya finalidad es la de atender proyectos para 
la mejora de infraestructura del sector agropecuario pro
vincial, pueda ser utilizado com o herram ienta de garan
tía, crédito, financiam iento y cualquier otra ayuda, ne
cesarias para el sector agropecuario de los departam en
tos provinciales declarados o a declararse en el trans
curso del presente año, en estado de em ergencia o de
sastre agropecuario;

Que en función de ello, resulta necesario efectuar una 
transferencia de partidas presupuestarias con el objeto 
de acondicionar los créditos presupuestarios de confor
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midad al requerimiento solicitado por el M inisterio de 
Ambiente y Producción Sustentable, a  fin de alcanzar los 
objetivos establecidos en párrafo precedente;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.760, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un incremento del m onto total del 
Rubro G astos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto con 
encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 374/13;

Por ello,

El G o b ern ad or de la p rov in cia  d e  S alta

D ECR ET A:

Artículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.760, la transferencia de partidas pre
supuestarias efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.013 
de A d m in is tra c ió n  C e n tra l , p o r  un m o n to  de  S
3.000.000,00 (Pesos tres millones), según detalle obrante 
en A nexo I del presente instrumento.

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, la transferencia de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la O ficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 11.06.13 - Batch 
N° 5513586, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en el artículo I o del presente decreto.

Art. 3° - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la transferencia efec
tuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley N ° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

Salta, 22 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2153

M in ister io  d e  E con om ía , In fra estru ctu ra  
y  S erv ic io s P ú b licos

S e cre ta r ía  de F in a n za s

Expte. N ° 125-21.229 Cpde. 1055/13

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2.013, y;

C O N SID ER A N D O :

Que por Ley N ° 7.588 y Decreto N° 5.201/09, la 
Provincia de Salta autorizó la toma de un Préstamo de S
75.000.000,- (Pesos setenta y cinco m illones), para el 
financiamiento del Programa de Obras denominado "Plan 
de M ejoram iento de Barrios P rovincia de Salta";

Que m ediante Resolución N° 385/09 del M inisterio 
de Econom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto
rizó el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la e je 
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta S 75.000.000,- (Pesos setenta y 
cinco millones);

Q u e  re s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el importe de S 230.000,- (Pesos 
doscientos treinta mil), acordado para el Ejercicio 2.013 
por el citado Fondo;

Q ue el artículo 20  de la Ley N ° 7.760, autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas de recursos 
por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Prés
tam os o Program as de financiación de origen nacional o  
in te rn a c io n a l  q u e  se  o b te n g a n , in c lu y e n d o  los: 
financiam ientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto  
con encuadre en el artículo 11 del D ecreto N ° 374/13:

Por ello,

El G o b ern ad or de la p rov in c ia  d e  S a lta

D ECR ET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.013 de Adm inistración Central, con encuadre en le 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N ° 7.760, el im
porte de $ 230.000,- (Pesos doscientos treinta mil) o tor
gado por el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O : S 2 3 0 .0 0 0 ,-

2 2 1 1 0 0  P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  S 2 3 0 .0 0 0 ,-

2 2 1 1 3 0  D E  O T R A S  IN ST IT .
P Ú B L IC A S  N A C IO N A L E S  S 2 3 0 .0 0 0 ,-
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221131  D E  O T R A S  IN ST IT .

P Ú B L IC A S  N A C IO N A L E S  S 2 3 0 .0 0 0 ,-

009000000000.221131.1012 FFFIR
Proy. 22 - Capital LP S 230.000,-

G A S T O S  P O R  O B J E T O  S 2 3 0 .0 0 0 .-

(SE G Ú N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N E X O  I)

Art. 2o - La ejecución de la obra queda supeditada al 
previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 de 
la Ley N° 7.760 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario  Federal.de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.013, efectuada por la O fici
na Provincial de Presupuesto con encuadre en el artícu
lo 11 del D ecreto N ° 374/13, en fecha 30.04.13 - Batch 
N ° 5429076, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en artículo 1° del presente decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N ° 7.760.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T IIB EY  - P a ro d i - Sim ón P a d ró s

Salta, 22 de Julio de 2013

D EC R ETO  N° 2154

S ecreta r ía  G en era l d e la G ob ern ación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de Procedim ientos de C ontrata
ciones y el Dr. R oque Ezequiel C ortéz Gil; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se com prom ete a 
realizar tareas en la Com isión Fiscalizadora del contra
to suscripto entre el, G obierno de la Provincia de Salta 
y la f irm a  "O rg an iza c ió n  C o u rie r  A rg e n tin a  SA 
(OCA SA)";

Que la contratación-efectuada se realiza en los tér
m inos del Artículo 20° de la Ley N ° 6838;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, disponiéndose que los gastos de la 
actividad serán afrontados de acuerdo a lo estipulado en 
el Artículo 18 del pliego de condiciones particulares del 
contrato citado;

Por ello.

El G ob ern a d o r  de la p rov in cia  d e  S alta

DEC RET A:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría de Procedim ientos 
de Contrataciones y el Dr. Roque Ezequiel C ortez Gil - 
DNI N ° 33.674.656 con vigencia al día Io de agosto de 
2013 y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará según lo estipulado por el A rtícu
lo 18° del pliego de condiciones particulares aprobado 
por Resolución Conjunta N ° 421/09 M GSyDH; 1016/
09 MJ; 646/09 MAyDS; 524/09 M E; 614/09 MTyC; 
803/09 M SP; 367/09 MTyPS; 803/09 M FyOP y 586/
09 SGG

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S im ón P a d ró s

Salta, 22 de Julio  de 2013

DECRETO N° 2156

S ecreta r ía  G en era l de la G ob ern ación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de Procedim ientos de C ontrata
ciones y la Lic. Catalina Puló; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo la contratada se com prom ete a 
realizar tareas en la C om isión Fiscalizadora del contra
to suscripto entre el G obierno de la Provincia de Salta y 
la firma "Organización Courier Argentina SA(OCASA)";

Que la contratación efectuada se realiza en los tér
m inos del Artículo 20° de la Ley N ° 6838;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, disponiéndose que los gastos de la acti
vidad serán afrontados de acuerdo a lo estipulado en el
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Artículo 18 del pliego de condiciones particulares del con
trato citado, contemplándose la baja de la contratación de 
la Dra. Lucía Lombardero en el mismo organismo;

Por ello,

El G ob ern ad or de la provin cia  d e  S alta

D ECR ET A:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de Procedim ientos 
de C ontrataciones y  la Lic. Catalina Pulo  - DNI N° 
33.539.752 con vigencia al d ía I o de agosto de 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - Con vigencia al d ía I o de abril de 2013. 
déjase sin efecto el contrato de locación de servicios 
celebrado entre la Secretaría de Procedim ientos de Con
trataciones y la D ra. L ucía  L om bardero  - DNI N° 
31.712.245.

Art. 3o - Él gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará según lo estipulado por el A rtícu
lo 18o del pliego de condiciones particulares aprobado 
por Resolución C o n ju n taN 0 421/09 M GSyDH; 1016/
09 MJ; 646/09 MAyDS; 524/09 M E; 614/09 VlTyC; 
803/09 M SP; 367/09 MTyPS; 803/09 M FyOP y 586/

09 SG G

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

liR T U B E Y  - Sim ón P a d ró s

Salta, 22 de Julio de 2013

D ECRETO N° 2158

M in isterio  de A m b iente y  P roducción  S ustentab le

Expediente N° 136-82.731/2013

V ISTO  el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable y el M ed. Vet. Sergio David Ferri, D.X.I. 
N° 25.410.942; y,

C O N SID ER A N D O ;

Q ue resulta estrictam ente necesaria la contratación 
de recursos hum anos que hagan posible cum plir los 
objetivos encom endados al titu lar del M inisterio de 
A m biente y Producción Sustentable;

Que la presente contratación surge de! Convenio 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
Secretaría de Am biente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de G abinetes de M inistros de laN aciór., apro
bado m ediante Decreto N° 5585/08;

Que la citada contratación se realiza en el marco de 
la Ley N° 26.331, de presupuestos m ínim os de protec
ción ambiental de los bosques nativos que estableció en 
su artículo 30 la creación del Fondo Nacional para enri
quecim iento y la Conservación de los Bosques N ati
vos, para com pensar a lasjurisd icciones que conservan 
d ichos bosques;

Que en el Art. 32 de la m encionada Ley seesiablece 
que dicho fondo será distribuido entre lasjurisdicciones 
que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenam ien
to de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 
su ordenam iento de bosques nativos;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero, la Di
rección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
S indicatura Interna del M inisterio de Am biente y P ro
ducción Sustentable han tomado la intervención que les 
com pete;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 y  70 de la Ley N° 6.838 y su Decreto 
R eglam entario y no transgreden las disposiciones de 
los Decretos N° 515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la p rov in cia  d e  S alta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscriptos entre el M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable y el M ed. Vet. Sergio David 
Ferri, D.N.I. N° 25.410.942, en los térm inos y con la 
vigencia establecida en el instrumento que como Anexo 
forman parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria  co
rrespondiente - E jercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po r el 
seflor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - De A ngelis - S im ón P a d ró s
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Salta. 22 de Julio de 2013

DECRETO  X o 2159

M in ister io  de E con om ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic io s P úb licos.

S e cre ta r ía  de F in an zas

Exptes. N os 233-88.134/13,321 -89.546/13,16-87.081/ 
13, 11-168.190 C pde. 12/13, 2 33-89 .120 /13 , 234- 
95 .075 /13 , 125-53.356 Cpde. 62/13, 44-88 .601/13  
Cpde. 1 ,321-111.924/13,44-52.697/13, 16-87.046/13, 
44-88 .601/13, 44-101.644/13, 11-110.683/13 y l i 
l i  3.646/13

VISTO los pedidos de refuerzos de partidas presu
puestarias de erogaciones realizados para el Ejercicio 
2.011 por diversos Servicios Adm inistrativos Financie
ros de A dm inistración Central, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue en el m encionado ejercicio se percibieron re
cursos por m onto m ayor al presupuestado, entre los 
cuales se encuentran los referidos a Transf. C orrientes 
Dto. 3455 Convenio Superintendencia de R iesgos de 
T ra b a jo ,  T ra n s f .  C a p ita l  D to . 3 4 5 5  C o n v e n io  
Superintendencia de R iesgos de Trabajo, Transf. Co
rrientes Program a Federal de Salud (PRO FE), Transf. 
de Capital Program a Federal de Salud (PRO FE), Hotel 
Termas, D ism inución de Caja y Bancos, Petróleo RG, 
Venta Inm uebles Cafayate Ley 7601, Transf. Corrien
tes Resolución 617 Convenio B IRF 7843-AR, Transf. 
Capital R esolución 617 Convenio BIRF 7843;

Que la Ley N ° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su articulo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiam iento o se encuentren disponibles al inicio del 
m ism o p o r concep tos y/o im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que asimism o, el artículo. 25 de la Ley N ° 7.647 
autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de 
recaudación que operen aquellos organism os autoriza
dos a reinvertir, en la cuenta pertinente del Clasificador 
de R ecursos por Rubros, am pliando en igual m onto las 
partidas de gastos que correspondan;

Q ue en consecuencia, debe precederse a incorporar 

tales recursos y am pliar las respectivas partidas de 
erogaciones en las jurisd icciones pertinentes de la Ad
m inistración Central;

Que resulta necesario aprobar las transferencias de 
partidas presupuestarias de  A dm inistración Central, 
efectuadas con encuadre en el artículo 31 de la Ley X o 
7.647, para posibilitar la correcta imputación de gastos 
en el Ejercicio 2.011;

Que deben ratificarse las incorporaciones y  transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

E l G ob ern a d o r  de la p rov in cia  de S alta

D EC R ET A:

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en los artícu
los 19 y  25 de la Ley N ° 7.647, las incorporaciones de 
recursos referidos a Transf. Corrientes Dto. 3455 C on
venio Superintendencia de R iesgos de Trabajo, Transf. 
Capital Dto. 3455 C onvenio Superintendencia de Ries
gos de Trabajo, Transf. Corrientes Program a Federal de 
Salud (PROFE), Transf. de Capital Program a Federal 
de Salud (PROFE), Hotel Termas, Dism inución de Caja 
y Bancos, Petróleo RG, Venta Inm uebles Cafayate Ley 
7601, Transf. C orrientes R esolución 617 Convenio 
BIRF 7843-AR, Transf. Capital R esolución 617 Con
venio BIRF 7843, al Presupuesto Ejercicio 2.011 de 
A dm inistración  C entral, po r un m onto  total de S 
18.768.680,65 (Pesos dieciocho m illones setecientos 
sesenta y ocho mil seiscientos ochenta con sesenta y 
cinco centavos), según detalle obrante en Anexo I que 
form a parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo 10 del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe allí m encionado, según detalle obrante en 
Anexos II a X integrantes de este instrumento.

Art. 3o - A pruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N ° 7.647, las transferencias de partidas de 

gastos efectuadas en el Presupuesto E jercicio 2.011 de 
A dm in istración  C entral, po r un im porte total de S 
7.255.797,45 (Pesos siete m illones doscientos cincuen
ta y  cinco mil setecientos noventa y siete con cuarenta 
y cinco centavos), según detalle obrante en Anexos XI 
y XVII de este decreto.

Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.011, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto Xo 
374/13, efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
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p u esto  en fech as 1 0 .0 4 .1 3 , 0 7 .0 5 .1 3 , 0 8 .0 5 .1 3 ,
09 .05 .13 , 15.05.13, 17.05.13. 2 1 .05 .13 , 27 .05 .13 ,
29.05.13, 03.06.13 y 04.06.13 - Batch Nos. 5389883, 
5440400 , 5441644 , 5444337 , 5447731 , 5448018 , 
5448597, 5459129 , 5465890 , 5470983 , 5480707 , 
5 484781 ,5491332 ,5493619 ,5495385  y 5495451 ,que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos 1°, 2° y 3o del presente decreto.

Art. 5o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 

dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conform e 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L R T ljB E Y  - D ib A sh u r - Sim ón P ad ró s

Salta, 22 de Julio de 2013

DECRETO N° 2161

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. N os 272-35.778/13 y  272-35.778/13 Cpde. 1

VISTO el requerim iento de incorporación y  trans
ferencia presupuestaria del Ejercicio 2.013, efectuado 
por la Subsecretaría de Financiam iento, y;

C O N SIDERAN DO:

Que es necesario realizar una incorporación de par
tidas provenientes del Contrato de Préstam o N ° 7.352- 
AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
m ento (BIRF), aprobado por Ley N° 7.548 y Decreto 
N° 180/10 para el Program a de M odernización de la 
Gestión Pública Provincial y M unicipal de la Provincia 

de Salta;

Que la incorporación m encionada en párrafo prece
d en te  está  d e s tin ad a  a im p u lsa r los p ro y ecto s de 
Im plem entación de un Sistem a de A dm inistración Fi
nanciera en 10 M unicipios y Actualización de la Infra
estructura Básica necesaria para la Im plem entación de 
Servicios de G obierno Electrónico en la Provincia de 
Salta;

Que en virtud de lo establecido precedentem erte, el 
B anco Internacional de R econstrucción y Fom ento 
(B IR F) financiará para el Presupuesto Ejercicio 2.013, 
para el Program a de M odernización de la Gestión Pú
blica Provincial y M unicipal de la Provincia de Sal a. un 
importe total de $4.600.000,00 (Pesos cuatro mil ones 
seiscientos mil) de erogaciones:

Q ue a este  efecto, resulta necesario  incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por lubro 
y gastos por objeto en la jurisd icción  pertinente que 
tendrá a cargo la ejecución de los proyectos, con encua
dre en el artículo 20 de la Ley N° 7.760;

Q ue asimism o, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Adm inistración 
Central, con el objeto de afrontar los gastos de asisten
cia operacional y  reajustes de precios relacionados a la 
ejecución de los proyectos m encionados precedsnte- 
m ente en el Ejercicio 2.013;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O fic ina Pro
vincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo I o - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.013 de A dm inistración Central, con encuadre :n el 
artículo 20 de la Ley N° 7.760, en las respectivas cuen
ta s  de l C la s if ic a d o r  de  R e c u rs o s  p o r  R u b ro , 
ampliándose en igual m onto las del C lasificador de Gas
tos por Objeto, el im porte total de S 4 .600 .000 ,00  (Pe
sos cuatro m illones seiscientos mil), correspondiente a 
los fondos provenientes del B anco Internacional de 
R econstrucción y Fom ento (BIRF), que financiarán di
versos conceptos en el Program a de M odernización de 
la Gestión Pública Provincial y M unicipal de la Provin
cia de Salta para el Ejercicio 2.013, de acuerdo al si
guiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

T O T A L  DE R E C U R S O S

(FIN A N C IA M IE N T O ) S 4.600.000.00

221100 PR E S T A M O S R E C IB ID O S  S 4.600.000.00

221121 PR E S T A M O S R E C IB ID O S
D E A D M . NAC.A AD M  C  S4.600.00C.00
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009000000000.221121.1013
BIRF 7.352 - Capital LP S 4.600.000,00

T O T A L  D E G A S T O S

(FINANCIA.V11ENTO) S 4 .6 0 0 .0 0 0 ,0 0

(S E G Ú N  A N E X O  I Y II)

Art. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.760 y a las 
condiciones particulares que establezcan el Gobierno 
Nacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fom ento (BIRF).

Art. 3o - A pruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley X o 7.760. las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto E jercicio 2.013 de 
A dm inistración  C entra l, por un im porte total de S 
689.714,91 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil se
tecientos catorce con noventa y un centavos), según, 
detalle obrante en A nexos III y IV de este decreto.

Art. 4“ - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N ° 374/13, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 20.03.13 y
25.04.13 - Batch Nos. 5362654, 5362695, 5421777 y 
5421918, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el articulo Io de este decreto.

Art. 5° - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 20 de la Ley N° 7.760.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 1° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L R T U B E Y  - Parodi - Sim ón P a d ró s

Salta. 22 de Julio de 2013

DECRETO X o 2162

S ecreta r ia  G en era l d e  la G ob ern ación

E xpte .N " 226-143.341/13

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les los Secretarios Generales de Asociación Docente

Provincial (A.D.P.) y la Central de Trabajadores de la 
A rgentina (CTA), solicitan se declare de Interés Pro
vincial el Prim er Congreso Intercultural Bilingüe: "La 
Educación Intercultural con los Pueblos Originarios", a 
llevarse a cabo en la ciudad de Salta, los dias 1 y 2 de 
agosto de 2013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicho evento reunirá a delegados, representan
tes, caciques de pueblos originarios, profesionales de 
universidades y de instituciones de form ación docente 
de diversas provincias, instituciones representativas, 
funcionarios m unicipales, provinciales y nacionales, 
instituciones sociales, sindicales, entre otras;

Que el Congreso procura fortalecer la cooperación, 
el reconocim iento y la inclusión, a través del intercam 
bio de experiencias entre originarios, académ icos y pro
fesionales de Am érica Latina, que estén relacionados 
con los herm anos de pueblos aborígenes desde la m ira
da histórica y antropológica, con el propósito de elabo
rar y  acordar un diseño e implementación de políticas, 
que Ies permitan desarrollarse socialm ente, conservan
do el patrim onio cultura] de los pueblos. De la misma 
m anera, se busca conocer y asim ilar los avances en ma
teria de conocim iento de la cuestión indígena, desde la 
educación com o punto de partida, para la elaboración 
de propuestas que perm itan el desarrollo de nuevas 
tem áticas y form ación de profesionales desde perspec
tivas multidisciplinarias;

Que entre los objetivos del Congreso se destacan en 
prim er lugar el poder reunir a especialistas, organiza
ciones, gobiernos, trabajadores y dirigentes de los pue
blos originarios, con el fin de com partir y discutir ideas 
y criterios sobre la real inclusión y reconocim iento de 
los pueblos preexistentes y en segundo lugar el romper 
con los obstáculos d isciplinarios y las estrategias de 
integración m ultidisciplinaria, m ediante el intercambio 
entre colegas y pares, teniendo en cuenta las form acio
nes profesionales, las tradiciones, la lingüística en la 
producción y aplicación del conocim iento;

Que es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

E l G ob ern a d o r  d e  la p rov in cia  de S alta

D EC R ET A:

A rtículo 1° - D eclárese de Interés Provincial el 
Prim er C ongreso Intercultural Bilingüe: "La Educa
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ción Intercultural con los Pueblos O riginarios", a lle
varse a cabo en la ciudad de Salta, los días 1 y 2 de 
agosto de 2013.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara

ción de Interés., no devengará erogación alguna al Estado 

Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 22 de Julio de 2013

DECRETO N° 2165

M inisterio  de A m b iente y  P roducción  Su sten tab le

V IS T O  la re n u n c ia  p re sen ta d a  p o r el C .P.N . 
Gerardo N elson Posadas a su designación, efectuada 
com o D irector del Ente R egulador de los Juegos de 
Azar (ENREJA);

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la p rovin cia  d e  S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el
C .P .N . G e ra rd o  N e lso n  P o s a d a s  - DN1 N ° 
13.977.271como D irector del Ente R egulador de los 
Juegos de Azar, (ENREJA), a partir de la fecha del 

presente.

Art. 2°  - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 22 de Julio de 2013

DECRETO N° 2166

M in isterio  de A m b ien te  y P roducción  S usten tab le

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de D irector 
miem bro del D irectorio del Ente R egulador de los Jue
gos de Azar (ENREJA);

Por ello,

El G o b ern ad or de la p rovin cia  de S alta

D E C R E T A :

Articulo Io - Designase a la C.P.N. Silvina M aría 
del Carmen Cainelli - DNI Xo24.149.384 com o Direc
tora miembro del D irectorio del Ente Regulador de los 
Juegos de A zar (ENREJA), a partir de la toma de pose
sión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las ca
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in ister io  de Salud  P úb lica  - D ecreto  N° 21 4 2  - 2 2 /  

0 7 /2 0 1 3  - E xp te. n° 1 .877 /13  - có d ig o  24 4

Artículo 1 ° - Desígnase a la doctora 1 m elda Luciana 
Serrudo, D.N.I. n °2 8 .3 10.855, m atrícula profesional n° 
4695, en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo incorporado por Decreto n° 3635/11 
(renglón n° 435, folio 14), agrupam iento: profesional, 
subgrupo: 2, para desem peñarse com o profesional asis
tente en el Hospital Público M aterno Infantil S.E., con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000500, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

M in ister io  de E con om ía , In fra estru ctu ra  y S erv i

c io s P ú b licos -  D ecr e to  N° 2 1 4 3  - 2 2 /0 7 /2 0 1 3  -  E x p e

d ien te  X o 0 1 1 0 3 6 6 -1 3 8 .7 6 2 /2 0 1 3 -0

Artículo 10 - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario de la Srta. Daniela Fernanda 
Fígueroa, D.N.I. N° 31.799.892 eñ la Secretaria deA sun
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tos M unicipales, M inisterio de Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a partir del 10 de Agosto de 
2013 y por el térm ino de cinco meses, con idéntica 
rem uneración a la establecida en el Decreto X o 715/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 

correspondiente del M inisterio de Econom ía, Infraes

tructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N “ 2144
- 22/07/2013 - E xp ed ien te  N° 59 -114 .837 /13

Artículo 1° - Desígnase a la señora M aría Cecilia 
Viglione - D.N.I. N° 16.447.198, en carácter de personal 

tem porario en la D irección General de Patrim onio C ul
tural, de la Secretaría de Cultura, dependiente del M i
nisterio de C ultura y Turism o, a partir de la tom a de 
posesión y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris

dicción y CA - Secretaría de Cultura.

U R T U B E Y  - O vejero  - S im ón P a d ró s

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i

cios Púb licos - D ecre to  N °2145  - 22/07/2013 - E x p e
d ien te  N° 0110327-96.064/2013-0

Artículo 10 - A céptase la renuncia presentada por el 
Dr. H ernán  N ic o lá s  G onzález, P o ndal, D .N .I. N° 
31.948.365, al Cargo Político Nivel 2 del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a  par
tir del 06 de M ayo de 2.013.

U R T U B E Y  - P aro d i - Sim ón P ad ró s

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D e c re to  N° 2 1 4 6  - 2 2 /0 7 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-184284 /2011-0 ,1 ,2  y 3

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. Ra
món A lejandro Olazo, C.U.I.L. N° 20-22253312-1', en 
carácter de personal tem porario para desem peñar fun
ciones adm inistrativas en la Escuela de Educación Téc- 
n ica N 0 3161 del departam ento Chicoana, dependiente 
de la Dirección General de Educación Técnico Profesio

nal, a partir del 26/03/2013 y por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, con una rem uneración equivalente al Agrupa- 
m iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondiente al M inisterio de Educa

ción, Ciencia y Tecnología.

U R T liB E Y  - Dib A sh u r - Sim ón P ad ró s

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - D ecreto  2147 -22 /0 7 /2 0 1 3  - E xpe
d ien te  .V  0110327-96.064/2013-0

Artículo 1° - Desígnase al Dr. Sergio Esteban Ruiz 
de los Llanos, D.N.I. N ° 26.898.234, en Cargo Político 

N ivel 2 del M inisterio  de Econom ía; Infraestructura y 
Servicios Públicos, para desem peñarse en la C oordina

ción General de T ierra y B ienes de la Provincia, a  partir 
del 07 de mayo de 2013, dejándose sin efecto el Decreto 
N ° 1128/13.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 

Púb licos-E jercic io  2013.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

M inisterio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecreto  N° 2148 - 22/ 
07/2013 - E x p te . n° 670/12 - código 192

Artículo I o - A partir del d ía siguiente a la fecha de 
su notificación y m ientras duren las necesidades de ser
vicios o hasta el 28 de febrero d e -2014, lo que ocurra 
primero, aféctase a  la M unicipalidad de Chicoana, al 
señor Tomás Aníbal Tolaba, D.N.I. n° 21.877.948, agru- 
pamiento: técnico, subgrupo: 2, agente sanitario del Hos
pital "Dr. Rafael Villagrán" de Chicoana, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sim ón P a d ró s

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos -  D ecre to  N° 2149 - 22/07/2013 - E xpe
d ien te  N° 0110327-96.064/2013-0

A rtículo 1° - D esígnase al Dr. G ustavo Ariel Dip,
D.N.I. 26.627.184, con vigencia a partir del 07 de mayo
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de 2013. en carácter de personal tem porario de la Sub
secretaría  de T ierra  y H ábitat dependiente del M in is
terio de Econom ía. Infraestructura y Servicios Públi
cos. con una rem uneración equivalente a  Agrupam ien- 
to Profesional - Subgrupo 2 - FJ II, por el térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos- Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio  de  Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 2152 - 22/ 
07/2013 - E xptes. n°s. 39.453/11- código 74 orig ina l 
y co rresp o n d es 1 ,2 ,3 ,4  y 5 y 198.790/12.y 240.894/
12 - código 321

Artículo 10 - Deniégase por inadm isibilidad formal 
el recurso de alzada in terpuesto por los afiliados Ivana 
M abel Flores, D .N.I. n° 26.485.341 y R ubén Eduardo 
A ltam irano, D .N .I. n° 18.540.474, contra la R esolu
ción n° 358-1/12 del Institu to  Provincial de Salud de 
Salta, por el m otivo expuesto  en el considerando del 
presente.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P úblicos - D ecreto  ¡Vo 2155 - 22/07/2013 - E xpte . 

N° 11-114.983/13

A rtículo Io - P rorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Lic. Ana Silvia Vaca, D.N.I. 
N° 30.636.429, A grupam iento P  - Subgrupo 2 - FJ IV, 
en el M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, a  partir del 03 de ju lio  de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos- Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 2157 - 22/07/2013 - E xpte.

V  0110033-101.204/2011-8

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Dr. A lvaro M ariano M ar
cos Nallim. DXI N° 28.037.507, en la Dirección de 
Vialidad de Salta, con una rem uneración equivalente a: 

Agrupam iento Profesional, C lase XVII (diecisiete):del 
Estatuto Escalafón Único para los A gertes Viales Pro

vinciales, a partir del día 02/07/13, y pe r e: térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto  que dem ande  lo d ispuesto  p re 

cedentem ente deberá  im putarse a la partida  p resu 
puestaria  pertinen te  de la D irección de V ialidad.de 
Salta.

URTUBEY - Parodi - Simón P a ir ó s

M iniste rio  de T rab a jo  - D ecre to  N° 2160 - 22/37/ 
2013 - E xped ien te  N° 233-202.234-12-1

Artículo Io - Prorrógase la designación como perso
nal de Planta Tem poraria de la Señora Andrea C ar’na 
Orihuel, D.N.I. N° 27.552.236. por igual sém ino  y  equi

valencia rem unerativa a partir del 08 de JuEo de 2013, 
de acuerdo a los m otivos expuestos en losconsiderar.dos 
del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im pu ttrá  a la partida 
correspondiente a  la Jurisdicción y  Curse de Acció* del 
M inisterio de Trabajo, E je rc id o  2013.

URTUBEY - C ostello  - Sim ó» Padrós

M iniste rio  de Sa lud  Púb lica  -  D ecre to  N”'2164  - 22/ 
07/2013 - E xpte . n° 230.157/12 - códig* 234

A rtícu lo  I o - D esig n ase  al s e ñ o r  B runo A r el 
M atías A rjona, D .N .I. n° 2 7 .9 82 .034 , en carácter de 
personal tem porario , a p a rtir  de  la fecha de tom a de 
posesión  y por el térm ino  de un (1 ) año, en el cargo 
36, D ecreto n° 2734/12 , agrupam ien to : ad-ninistiari- 
vo, subgrupo: 2, para desem peñarse  co rro  aux iítar 
adm in istrativo  en la D irección  G eneral P rm e rN K e l  
de A tención A rea  C apital,, con  régim en horaric  de 
tre in ta  (30) horas sem anales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse 
al C urso de Acción: 081015000100, Inciso: Gasto.; -:n 
Personal. Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós
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RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  de  S e g u rid ad  - R eso lución  N° 402D  - 

22/07/2013 - E x p ed ien te  V  50-116.815/13

Artículo Io - Disponer la baja del Cabo del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta José Pablo de la 
Cruz Benítez, D.N.I. 26.923.649, Legajo Personal N° 
2.105, personal de la Unidad Carcelaria N° 1-: Salta, con 
vigencia al 10 de abril de 2.013, por solicitud del mismo, 
en los términos del Artículo 91 ° inc. b) de la Ley N° 5639.

Art. 2° - Déjase establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24.557 (D ecreto N a
cional X o 1338/96; Artículo 9o, Resolución S R T N °43 / 
97, (Art. 6o) y  Decreto X o 1901/09.

S y lv e ste r

M in is te r io  de  S e g u rid a d  - R eso lución  N° 403D  - 
22/07/2013 - E x p ed ien te  N“ 50-90.611/13

A rtículo I o -D isp o n er la baja del Cabo del Servicio 
Penitenciario  de la Provincia de Salta N elson Ismael 
Yapura, D /N .1 .26.475.501, Legajo Personal N ° 2.596, 
personal de la Unidad CarcelariaN 0 3- O rá n ; con vigen
cia al 16 de m ayo de 2.013, por solicitud del m ismo, en 
los térm inos del Artículo 9 1 ° inc. b) de la Ley N ° 5639.

Art. 2° - Déjase establecido que el renunciante se so
metió al examen médico de egreso previsto en la normativa 
reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9o, Resolución SRT N° 43/97, (Art. 6o) 
y Decreto N° 1901/09, expresando la Coordinación de 
M edicina Laboral que el Sr. Nelson Ismael Yapura se en
cuentra Sin Incapacidad Laboral, al momento actual. 

S y lv e s te r

Los A nexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
2141, 2151, 2153, 2154, 2156, 2158, 2159 y  2161,

. se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL

O .P .N 0 100035196 F.N ° 0001-50038

P resid en cia  de' la N ación 

M in is te rio  de P lan ificac ión  F ed era l,

In versión  Púb lica  y Servicios 

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas 

S u b sec re ta ría  de. O b ra s  Públicas 

V ia lidad  N acional

La Dirección N;acional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 82/13.

O bra de C onservación M ejorativa

Ruta N acional N° 16 - Provincia de Salta.

Tramo: L im ite con Chaco - Emp. R.N. N° 9/34.

Sección  II: J.V. G o nzález  (C ruce  FFC C  Gral. 
Belgrano - Km. 606,59 - Empalme R.N.N. R. N. N° 9/ 
34 (Km. 707,25).

T ipo  de O bra: B acheo  Superficial con m ezcla 
asfáltica en caliente, bacheo profundo con suelo cem en
to, perfilado de banquinas y  zona marginal, corte de 
pastos y m alezas, construcción de gaviones y colcho
netas. reem plazo de jun tas de puentes y reparación de 
carpeta de desgaste en puentes.

Presupuesto Oficial: S 24.500.000,00.- referido al 
m es de A gosto de  2012.

A pertura de Oferta: Se realizará el 16 de Septiem 
bre de 2013 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta dePliego:Apaitir del 16de Agosto de2013.

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: S 4.900,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federa], Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo-A venida Julio A. R o caN °7 3 4 /
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 12/07 al 01 /0 8 /2 0 13

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O .P .N 0 100035369 F .N ° 0001-50200

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed era l, In v ersión  ’ 
Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas
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S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

Aviso de L lam ado a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad com unica el lla
mado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  Pública  N acional N° 65/13.

M alla 439 - Provincia de Salta

R uta Nacional X o 81

Tram o: Límite Form osa/Salta - Emp. R.N. N° 34

Longitud: 182.15 Km.

T ipo  de Obra: Obras de Recuperación y M anteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M illón  Setecientos 
Dos Mil Q uinientos (S 1.702.500,00).

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 4 
de septiem bre de 2013, en form a continua y sucesiva a 
partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licita
ción Pública N° 22/13 - M alla 302, L icitación Pública 
N° 63/13 - M alla 117B, Licitación Pública  N° 64/13 - 
M alla 406, Licitación Pública N° 65/13 - M alla 439, 
Licitación PúblicaN ° 66/13 - M alla 339, Licitación Pú
blica N° 72/13 - M alla 535.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 30  de ju lio  de 

2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos C inco M il (S 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio  A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de B uenos Aires -  P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A p o y o-A ven ida  Pte. Julio  A. R o caN 0 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos A ires - 3° 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 22/07 al 09/08/2013

O .P .N 0 100035368 F .N ° 0001-50200

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificación  F ed e ra l, In v ersión  
Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

Aviso de L lam ada a L icitación

La Dirección N acional de Vialidad com unica d  lla
mado a Licitación PúblicaNacional de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 64/13.

M alla 406 - Provincia de Salta y Jujuy 

Ruta N acional N° 34

Tramo: Accesoa San Pedro de Jujuy- Emp. R. N. N° 50 

Ruta N acional N° 50

Tramo: Emp. R. N . N° 34 - Límite con Bolivia 

Longitud: 184,40 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y  Vfentenimiento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M illón C uatrocien
tos Once Mil (S 1.411.000,00).

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 4 
de septiem bre de 2013, en form a continua y sucesiva a 
partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: L icita
ción Pública N'° 22/13 - M alla 302, Licitación Pública 
N° 63/13 - M alla 117B, Licitación Pública N° 64/13 - 
M alla 406, L icitación Pública N° 65/13 - M alla 439, 
L icitación PúblicaN ° 66/13 - M alla 339, Licitación P ú 
blica N° 72/13 - M alla 535.

Fecha de Venta de Pliego: Apartirde!30 dejulio de2ÓÍ3.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos C inco M il (S 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos A ires - 3° 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 22/07 sé 09/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100035464 F. N “ 0Ó01-50286

T rib u n a l É lecto ra l de la P rov inc ia  de Salta  

L ic itación  Púb lica  N° 02/12 

:: E xpte. 5444/13 

"S erv icio  de L ogística"
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Llam ase'a L icitación Pública destinada a la contra
tación de los servicios de "finishing" de urnas, notifica
ción de los establecim ientos donde funcionarán mesas 
de votación, distribución de nom bram ientos de autori
dades de mesa, alm acenaje, despliegue y repliegue de 
urnas y material electoral, alm acenaje, despliegue y re
pliegue de m áquinas de votar y traslado de personal, 
correspondientes a los actos comiciales del 6 de octubre 
y 10 de noviem bre del año 2013, del Tribunal Electoral 
de la P rovincia de Salta, que se efectuará el día 9 agosto 
de 2013 , a horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, conform e Pliegos de C ondicio
nes - C láusula Generales que se encuentra a disposición 
de los interesados.

Por Informes y  Ventas de Pliegos: A rea de Adm inis
tración del Tribunal Electoral. Avda. Bolivia 4671, H o

rario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  de  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio de los Pliegos: S 6000 (Pesos seis mil).

A pertura de las propuestas: Tribunal Electoral de 
la Provincia de Salta. Avda. B olivia 'N0 4671. El 9 de 
agosto de 2013. H oras 10:00!

D ra. T eresa O vejero C ornejo  
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035454 F. v/c N° 0002-03244

P resid en cia  de la N ación

P ro g ra m a  F ed era l de M e jo ram ien to  de  V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l 
de Inversión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb a n o  y V ivienda

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e .S a lta

In s titu to  P ro v inc ia l de V iv ienda Salta

L icitación  P ú b lica  N° 22/13

"Construcción de 100 M ejoram ientos de Vivienda 
del Program a M ejor Vivir 2 en B° La Paz y B° Solidari
dad - Etapa 15 - Salta - Capital".

Presupuesto Oficial Tope: S 7.779.088,00

N° de Lic.: 2 2 /1 3 '

V P r o y . :  16.15

.V E x p té .:  68-145.535/13

Nom bre del Proyecto: C onstrucción de 100 M ódu
los en B° La Paz y B° Solidaridad - E tapa 15 Salta 
Capital.

Presupuesto Total: S 7.779.088,00 

Precio del Pliego: S 7.780,00 

Plazo: 4 meses

Venta de Pliegos a partir del 29/07/2013

Fecha de Apertura: 13/08/2013 a  Horas 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/08/2013 hasta 
Horas 9.00

Lugar de Recepción y  A pertura de Ofertas: en la 
sede del l.P.V. - Avda. Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

Consulta y Venta de de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 08/08/2013 a horas 12.00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene- 
. ral de C ontratistas de la UCC

A rq. Rubén H am ada 
Coordinador 

UEPD - l.P.V.
Imp. S 60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035453 ' F. v/c N° 0002-03244

P resid en cia  de la N ación

P ro g ra m a  F ed era l de M ejo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l 
de Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta

In s titu to  P rov inc ia l de V iv ienda S a lta

L icitación  P ú b lica  N° 23/13

"Construcción de 62 M ejoram ientos de Vivienda 
del Program a M ejor Vivir 2 en B° Solidaridad - Etapa 
16 - Salta - Capital".

http://www.justiciasalta.gov.ar
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P re su p u esto  O fic ia l T ope: S 4 .8 3 5 .4 3 4 .5 6

V  de L ic.: 2 3 /13

X “ Proy.: 16.16

X" E xp te.: 6 8 -1 4 5 .5 4 2 /1 3

N om bre del Proyecto: Construcción de 62 M ódu
los en 8 °  Solidaridad - E tapa 16 - Salta Capital.

Presupuesto Total: S 4.835.434,56

Precio del Pliego: S 4.836,00

Plazo: 4 meses

Venta de Pliegos a partir del 29/07/2013

Fecha de Apertura: 13/08/2013 a Horas 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/08/2013 hasta 
H oras 9.00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
sede del I.P.V. -Avda. Belgrano 1349-C iudad  de Salta.

Consulta y Venta de de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el d ía 08/08/2013 a horas 12.00

Todos los valores son básicos a mes de  apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . R u b én  H am ad a  
Coordinador 

UEPD - I.P.V.
lmp. 5 60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035452 F. v/c N° 0002-03244

P resid en cia  d e  la X ación

P rogram a F ed era l d e  M ejoram ien to  de V iv ien d a s

M in ister io  de P la n ifica c ió n  F ed era l 
de Inversión  P úb lica  y  S erv ic io s

S ecreta r ía  d e  O b ras P ú b licas

S u b secre ta r ía  de D esarro llo  U rb an o  y  V iv ien d a

G ob iern o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

In stitu to  P rov in c ia l de V ivienda' S a lta

L ic itación  P úb lica  X o 24 /1 3

"Construcción de 50 M ejoram ientos de V ivienda 
del Program a M ejor Vivir 2 en B° La Paz y B° Solidari
dad - E tapa 17 - Salta -. C apital".

Presupuesto Oficial Tope: S 3.462.228.00

X o de L ic.: 2 4 /1 3

X o Proy.: 16 .17

X o E xpte.: 6 8 -1 4 5 .5 5 2 /1 3

Nom bre del Proyecto: Construcción de 50 M ódu
los en B° La Paz y  B° Solidaridad - Etapa 17 - Salta - 
Capital.

Presupuesto Total: S 3.462.228.00 

Precio del Pliego: S 3 .463,00 

Plazo: 4 m eses

Venta de P liegos a partir del 29/07/2013

Fecha de A pertura: 13/08/2013 a Horas 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/08/2013 hasta 
Horas 9.00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
sede del I.P.V. - Avda. B elgrano 1349 - C iudad de Salta.

Consulta y Venta de de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 08/08/2013 a horas 12.00

Todos los valores son básicos a m es de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . R u b én  H am ad a
Coordinador 

UEPD - I.P.V.
Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035451 F. v/c N° 0002-03244

P resid en cia  d e  la X ación

P rogram a F ed era l de M ejoram ien to  de V iv ien d a s

M in ister io  de P la n ifica c ió n  F ederal 
de In versión  P úb lica  y Serv ic ios

S ecreta r ía  d e  O b ras P úb licas

S u b secre ta r ía  d e D esarro llo  U rbano  y V iv ien d a

G ob iern o  d e  la P rov in c ia  de Salta

In stitu to  P ro v in c ia l d e V iv ien d a  S alta

L ic ita c ió n  P úb lica  X° 25/13

"Construcción de. 45 M ejoram ientos de Vivienda 
del Program a M ejor Vivir 2 en. B° Solidaridad -  Etapa 
18 - Salta - Capital".
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Presupuesto Oficial Tope: S 3.116.005,20

V  d e Lic.: 2 5 /13  

N ° Proy.: 16 .18

V  E xpte.: 6 8 -1 4 5 .5 6 3 /1 3

N om bre del Proyecto: C onstrucción de 45 M ódu
los en B° Solidaridad - Etapa 18 - Salta - Capital.

Presupuesto Total: S 3.116.005,20

Precio del Pliego: S 3.117,00

Plazo: 4 m eses

Venta de P liegos a  partir del 29/07/2013

Fecha de A pertura: 14/08/2013 a Horas 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 14/08/2013 hasta 
Horas 9.00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
sede dei I.P.V. - Avda. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y  Venta de de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 09/08/2013 a horas 12.00

Todos los valores son básicos a  m es de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq. Rubén H am ada
Coordinador 

UEPD - I.P.V.
Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035450 F. v/c N° 0002-03244

P resid en c ia  de la N ación

P rogram a F ed era l de M ejo ra m ien to  de V iv ien d as

M in ister io  d e P la n ifica c ió n  F ed era l 
de In versión  P ú b lica  y  S erv ic io s

S ecreta r ía  d e  O b ras P ú b licas

S u b secre ta r ía  de D esarro llo  U rb a n o  y  V iv ien d a

G ob iern o  d e  la P ro v in c ia  d e  S alta

In stitu to  P rov in c ia l d e V iv ien d a  S alta

L ic ita c ió n  P ública  X o 26 /1 3

"Construcción de 33 M ejoram ientos de Vivienda 
del Program a M ejor Vivir 2 en B° La Paz y B° Solidari
dad - Etapa 19 - Salta - Capital".

P resupuesto Oficial Tope: S 2.318.001,84

N “ de C ontr.: 26 /13

N° Proy.: 16.19

N ° E xpte.: 6 8 -1 4 5 .5 6 4 /1 3

N om bre del Proyecto: C onstrucción 33 M ódulos 
en B° La Paz y B° Solidaridad - E tapa 19 - Salta - 
C apital.

Presupuesto Total: S 2 .3 18.001,84 

Precio del Pliego: S 2.319,00 

Plazo: 4 m eses

Venta de Pliegos a partir del 29/07/2013

Fecha de Apertura: 14/08/2013 a  Horas 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 14/08/2013 hasta 
H oras 9.00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
sede del I.P.V. - Avda. Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

Consulta y Venta de de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
B elgrano 1349- Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 09/08/2013 a  horas
12.00

Todos los valores son básicos a  m es de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de C ontratistas de la UCC

Arq. Rubén H am ada
Coordinador 

UEPD - I.P.V.

Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035445 F. N° 0001-50271

M u n icip a lid ad  de la C iu d ad  d e S a lta

S ecreta r ía  d e H acien d a ’

D irecc ió n  G en era l d e C o n tra ta c io n es

D irecc ió n  d e  C o n tra ta c io n es

E xp ed ien tes N° 1 5 4 6 0 -S G -2 0 1 3  y  5689-S V -2 0 1 3

R eso luc ión  N ° 2 3 5 /2 0 1 3

L icitación  P úb lica  .N° 3 8 /1 3

Llám ase a Licitación Pública N° 38/13, convocada 
para la: "A dquisición de Elem entos de Protección Per
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sonal destinados a la Subsecretaría de Obras Públicas y 
Herram ientas, Elem entos de Seguridad e Indum entaria 
para la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial"

Presupuesto Oficial: S 134.998,29 (Pesos Ciento 
Treinta y Cuatro M il N ovecientos N o v en tay  ocho con 

29/100).

Precio del Pliego: S 135,00 (Pesos C iento Treinta y 

Cinco con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 26/07/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 

13:30 hs.

Fecha de Apertura: 08 de Agosto de año 2.013 - 

Horas 11:30.

Lugar de Apertura: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 

Piso.

C onsulta de Pl iegos: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaria de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a  partir del d ía 26 de Julio del A ño en curso.

R o san a  E liz a b e th  T am er 
D irectora de C ontrataciones 

Secretaria de Hacienda 
M unicipalidad de la C. de Salta 

Imp. 5 60,00 e) 25/07/2013

O.P.M 0 100035444 F .N ° 0001-50270

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de H acienda  

D irección G en era l de  C o n tra tac io n es  

D irección de  C o n tra tac io n es  

E xped ien tes N° 9558-SG -2013 

Resolución N° 241/2013 

L icitación  P ú b lica  N° 26/13

Llám ase a L icitación Públ ica N° 26/13, convocada 
para el: "A lquiler de Un Camión Volquete destinado a la 
Subsecretaría de Saneam iento y Políticas Ambientales"

Presupuesto Oficial: S .573.648,00 (Pesos Q uinien
tos Setenta y  Tres M il Seiscientos C uarenta y ocho con 
00/ 100).

Precio  de) Pliego: $ 573,65 (Pesos Q uinientos Se
tenta y Tres con 65/100).

Venta de Pliegos: A partir 26/07/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay X o 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 08 de A gosto de año 2 .0 ;3  - 
Horas 11:00.

Lugar de A pertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° I24CL Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, I o 
Piso, a partir del d ía 26 de Julio del A ño en curso.

R o sa n a  E liz a b e th  T a m e r 
D irectora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. S 60,00 e) 25/07/2013

O.P. X o 100035441 F. v/c N° 0002-03243

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 175/13

Objeto: A dquisición de Equipam iento.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b lic a .

E xpedien te: 0100186-1104/2011-1001.

Destino: M inisterio de Salud Pública.

Fecha de Apertura: i 6/08/2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego. S 100 (Pesos Cien con 00/100) 
dep o sitad o s en lá cu en ta  d e 'B a n c o  M acro  3-1C0- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 109.400,00 (Pesos C iento Nueve 
M il Cuatrocientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues:ra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C on trataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Saita 
sito en Diagonal N brte '933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría de Procedim ientos ce C ontrataciones - Centro C í

http://www.salta.gov.ar
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vico G rand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° B lock - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035112 F .N ° 0001-49913

M in iste rio  de  E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ra s

ü.C .E .P .E .

U nidad  de C oord in ac ió n  y E jecución 
de Proyec tos E speciales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  Púb lica  N acional N° 19/13

L icitación  Púb lica  N° 19/13

Obra: Construcción A lbergue para A lum nos y.Do- 
centes - Construcción de Sala de N ivel Inicial y Refac
ciones Varias en la Escuela N ° 4540 - Lola M ora-, ubi
cada en la localidad de El Espinal, D epartam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.755.392.21

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 29/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 

■Gentro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 29/08/13 ahs. 

9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 540 d ías corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

Ü.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 11/07/13 

hasta las 13:00 hs del 28/08/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

Ü.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  900,00 e) 05/07 al 29/07/2013

O.P. \ :0 100035111 F. X o 0001 -49911

M in isterio  de E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ra s

ü .C .E .P .E .

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 
la L icitación Púb lica  N acional N° 18/13.

L ic itación  Púb lica  ft°  18/13

Obra: "Construcción A ulas - C onstrucción de Sala 
de Nivel Inicial - Refacciones y Refuncionalizaciones 
Varias en la Escuela N° 4266 - Río Bermejo", ubicada en 
el Paraje Carboncito, M unicipio Em barcación, D epar
tam ento Gral. San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.740.207,36

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 22/08/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 22/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
Ü.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

D r. R a fae l O jed a
Coordinador Jurídico 

Ü.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013
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O.P. X° 100035110 F. X o 0001-49910

M in iste rio  de  E ducación  de la Nación 

D irección de In fra e s tru c tu ra  

P lan  O b ras 

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royec tos E speciales

En el m arco del Program a Plan de Obras del .Minis
terio de Educación de la Xación se anuncia el llamado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 16/13

L icitación  Púb lica  N° 16/13

O bra: "C onstrucción  A lbergue para  A lum nos y 
Docentes - C onstrucción de Sala de X ivel Inicial y Re
facciones Varias en la Escuela N° 4521 - M adre Teresa 
De Calcuta", ubicada en la localidad de Alumbre, M uni
cipio de Seclantás, Departam ento M olinos de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.144,32 

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 15/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 15/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00 

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a  partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 14/08/13.

D r. R a fa e l O jed a
Coordinador Ju ríd ico .

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. X o 100035465 F. X o 0001-50286

T rib u n a l E lecto ra l de la P rov inc ia  de S alta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  

E xpte . 5445/13

"Im p res ió n  de  P ad ro n es E lecto ra les"

Llamase a C ontratación Directa a la im presión de 
los padrones electorales a utilizarse en las elecciones 
Primarias, Abiertas, Sim ultáneas y O bligatorias del 6 de 
octubre de 2013 y  en las elecciones Generalas del 1C de 
noviem bre del año 2013, que se efectuará el 2 de agosto 
de 2013, a horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, conforme Pliegos de C oncidones que 
se encuentra a disposición de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: Área de A dm i
nistración defT ribunál Electoral. Avda. B clivia 46'?1, 
Horario: 08:00 a  13:00

C o n su lta s  de  P lie g o : P á g ir .a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precios de los Pliegos: Sin cargo.

Apertura de las Propuestas: Tribunal Electoral de  
la Provincia de Salta. Avda. Bolivia 4671. El 2 de agosto 
de 2013. Horas 10:00.

D ra . T e re sa  O v e je ro  C o rn e jo  
Secretaria 

T ribunal Electoral 
Imp. 5 60,00 e) 25/07/2013

O.P. X o 100035461 F. N ° 0001-50234

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta  

D irección de  V ialidad  de S a lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  P /L .N . N° 90/2.013

Para la Adquisición de "M ateriales de Construcción 
para Tablero Puente de M adera - A cceso Al:o Sierra.'

P resupuesto Oficial: S 13.600,00 (Pesos Trece Mil 
Seiscientos).

E xpíes.: N° P110033-125.616/2013-0.

Apertura: 31 de Julio de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio DVS
- España X o 721 Salta - TE (0387) 431 -082 5 y Líne as 
Rotat. - Fax (0387)432-1410 .

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en ncrario de
07,30 a 13.00, de lunes a viernes y  hasta el d ía 30-07- 
2013, inclusive.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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D isposición N° 4/04 Ü .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I. M aizel de L evin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60.00 e) 25/07/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. X o 100035463 F .N ° 0001-50285

Policía  de  S a lta

J e fa tu ra  de  Po licía

C o ncurso  de  P recios N° 05/13

E xp te : 44-22 .000/13-0

Adquisición: Equipos de radiofrecuencia portátiles.

Destino: Dirección General de Tecnología y Sistemas

L ugar de Apertura: Jefatura de Policía - División 
C ontrataciones y Com pras - O ficina 57 - Gral. Güem es 
750 - Salta-Capital.

Fecha de Apertura: 07 de A gosto de 2013 a hs. 
10:30.

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: S 48 .640,00 (Pesos cuarenta y 
ocho mil seiscientos cuarenta con 0/100).

C o n su ltas  y E n treg a  de P lieg o s: A p a rtir  del 26 
de ju l io  del cte. año en Je fa tu ra  de  P o lic ía  - D pto . 
L o g ís tica  - O fic ina  57 - G ral. G üem es 750  - S alta  
C ap ita l, T eléfo n o s 4370601  en el h o ra rio  de hs.
0 7 .0 0  a 21 .00 .

C rio . G ra l. L ic . M a rce lo  J u a n  L am i
Jefe de Policía 

Imp. S 60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035462 F. N° 0001-50285

Policía  de  S a lta  

J e fa tu ra  de  Policía  

C oncurso  de P rec io s N° 04/13 

E xpte: 44-135.520/12-0

Adquisición: De materiales de construcción para 
casillas de madera.

Destino: División Caballería (UR-4).

Lugar de Apertura: Jefatura de Policía - División 
C ontrataciones y  Com pras - O ficina 57 - Gral. Güemes 
750 - Salta - Capital.

Fecha de Apertura: 02 de A gosto  de 2013 a hs. 
09:30

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: S 35.300,66 (Pesos treinta y 
cinco mil trescientos con 66/100).

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 25 de 
Julio  del cte. año en Jefatura de Policía - División C on
trataciones y C om pras (DAyF) - O ficina 57 - Gral. 
G üem es 750 - Salta Capital, Teléfonos 4370601 en el 
horario  de hs. 07:00 a 22:00.

C rio . G ra l. L ic. M a rce lo  Ju a n  L am i 
Jefe de Policía 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 25/07/2013

O.P. N° 100035443 F. N° 0001-50269

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de S a lta  

S e c re ta ría  de  H acienda  

D irecc ión  G en era l de C o n tra ta c io n es  - 

D irección  de  C o n tra ta c io n es  

E x p ed ien tes N° 28155-SG -2013 y  29123-SG -2013 

R esolución 221/2013 

C o n cu rso  de P recios N° 19/13

Llámase a Concurso de Precios N° 19/13, convoca
da para la: "A dquisición de M ateriales de Electricidad 
D estinados a  la Dirección General de M antenim iento y 
Servicios Generales"

Presupuesto Oficial: S 29.627,00 (Pesos Veintinue
ve M il Seiscientos Veintisiete con 00/100).

Precio del Pliego: S 29,60 (Pesos Veintinueve con 
60/100).

Venta de Pliegos: A partir 26/07/2013, en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay >¡° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30. hs.

Fecha de Apertura: 02 de Agosto del año en curso - 
Horas: 11:30.
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Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaria de Hacienda Avda. Paraguay N ° 1240, Io 
Piso, a partir del día 26 de Julio del Año en curso.

R o san a  E liz a b e th  T a m e r 
D irectora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O .P .N 0 100035442 F. N° 0001-50268

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta ría  de H acienda  

D irección G en era l de C o n tra tac io n es  

D irección  de C o n tra ta c io n es

E x p ed ien tes N° 60853-SG -2012, 4063-SG -2013, 
23980-SG -2013 y 21806-SG -2013

R esolución N° 196/2013

C o n cu rso  de P recios N° 17/13

Llám ase a Concurso de Precios N ° 17/13, convoca
da para la: "A dquisición de Com putadoras, Impresoras, 
estabilizadores e Insum os de Com putación destinados 
a la Secretaria de Acción Social, D irección General de 
Despachos, D irección general de Presupuesto y Subse
cretaría de M icrodatos"

Presupuesto Oficial: S 21.602,71 (Pesos Veintiún 
Mil Seiscientos Dos con 71/100).

Precio del Pliego: S 21,60 (Pesos Veintiuno con 60/ 
100).

Venta de Pliegos: A partir 26/07/2013, en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 02 de Agosto del año en curso - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 26 de Julio del Año en curso.

R o san a  E liz a b e th  T a m e r 
D irectora de Contrataciones 

Secretaria de Haciendas 
Municipalidad de la C. de Salta

Im p .S  60,00 e} 25/07/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100035458 F. v /cN ° 3002-03245

G o bierno  de la P rov inc ia  de Sa lta

¡M inisterio de S a lu d  Púb lica

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E xp ed ien te  N° 321- 87.055/13

Artículo Io: Con encuadre en el A rticulo 12 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se adjudica 
la C o n tra tac ió n  D irecta  ¡Vo 324/13, tram itada por el 
ProgramaAbastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y M antenim iento, por la realización de R efacción de 
Oficina correspondiente al Program a TEC  la que se 
adjudica a la siguiente firma:

Chuquisaca A bdon V íctor por la sum a total de S 
26.897,70 (Son Pesos Veintiséis Mil O chocientos N o 
venta y Siete con 70/100).

Artículo 2°: El gasto que demanda b  di^iuesto prece
dentemente, se imputa a Fondos Provinciales, E j e r c i c i o  2.013.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u r á a  
Jefe Program a A bastecim  ente 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035457 F. v / t  0002-03245

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-70.106/13

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 d e laL ey  
6838 de Contrataciones de la P rov in :ia  se adjudica la 
C o n tratación  D irecta ¡Vo 283/13, tram itada por el Pro
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grama Abastecimiento de la Dirección Abastecimiento y 

M antenim iento, por la adquisición de Equipam iento de 
Com putación correspondiente al Laboratorio de la Pro
ducción, Dirección de Recursos H um anos y Dirección 
de APS, la que se adjudica a la siguiente firmas: Daroca 
Vicco Jorge Martín por la suma total de S 16.688,00 (Son 

Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Ochenta y Ocho).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, E jerci- 

cio 2.013.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M S P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035456 F. v /cN ° 0002-03245

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

¡M inisterio de Sa lud  P ú b lica

D irección  G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321- 118.382/13

Artículo 1 °: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la 
C o n tra tac ió n  D irecta  N° 338/13, tram itada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección Abastecimiento y 
Mantenimiento, por la adquisición de Equipo de Western 
Blot correspondiente al Programa ETS - SIDA la que se 
adjudica a la siguiente firma: Russo Dominga por la suma 
total de S 21.000,00 (Son Pesos Veintiún Mil).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a Fondos Provinciales, E jerci
cio 2.013.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035455 F. v/c N° 0002-03245

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

D irección  G en era l de A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-663/12

A rtícu lo  1 °: C on encuadre  en el A rtícu lo  12 de la 
Ley 6838 de C o n tra taciones de la P rov inc ia  se ad ju 
dica  la C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N° 279 /13 , tram itada  
por el Program a A bastecim iento de la D irección A bas
tec im ien to  y M anten im ien to , por la adq u is ic ió n  de 
E quipam ien tos V arios co rrespond ien te  al H ospital 
de A lto  La S ierra, la que se ad jud ica  a las sigu ien tes 
firm as: C o rra les Raúl A gustín  por la sum a to ta l de S
3.955,00 (Son P eso sT res M il N ovecientos C incuenta 
y C inco). B arrionuevo  M ariela  E m ilse p o r la sum a 
to ta l de S 7 .469  (Son  Pesos S iete M il C u a troc ien tos 
Sesen ta  y N u ev e) y M agnus S.A. por la sum a total 
de S 3 .904,95 (Son Pesos T res M il N o vecien tos C ua
tro con 95 /100).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo d ispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci- 
c io2 .013 .

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

O.P. N° 100035446 F .N ° 0001-50272

Ref. Expte. N ° 34-184.388/12

E dicto A m plia to rio : La Secretaría  de R ecursos 
H ídricos hace saber que, en relación a la R esolución 
N ° 128, de fecha 24 /05/13, publicada en fecha 18/06/ 
13, se om itió  poner en conocim iento  de los in teresa
dos que el acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inis
trativos contados desde el d ía  desde la presente p ub li
cación, debiendo el interesado in terponer el recurso 
ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en Av. 
B olivia N ° 4650 , P iso  1° de esta  ciudad. Publíquese 
por un d ía en el B oletín  O ficial y un diario  de c ircu la
ción general.

D r. ¡Matías J .  B rog in  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  60,00 e) 25/07/2013
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O.P. \ '°  100035439 F.N ° 0001-50261

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de S alta  

A rt. 13, inc. b ) -  Ley 6838 E x p te  A D M  2023/13

A dquisic ión  de Bolsas V arias D estin ad as a los
D epósitos de S ecuestros del P o d e r Ju d ic ia l

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotizar 
precios, con la m odalidad prevista en al art. 13, inc. b) 
de la ley 6838, para el día 12 de agosto de 2013, a hs. 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la adquisición de bolsas varias destinadas a los 
Depósitos de Secuestros del Poder Judicial, cuyas es
pecificaciones se detallan en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D irección de 
Adm inistración. Área Com pras del Poder Judicial de 
Salta. A vdaB oliv ia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  d e  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin cargo

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de Adm inistración

Á rea Com pras, O ficina 3 0 0 5 ,2do Piso, Av. Bolivia 
4671. El 12 de agosto de 2013. H oras 10:00.

C.P.iS. V irg in ia  Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 25/07/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100035447 

Ref. Exptes. N° 34-7.213/13

F .N ° 0001-50273

Se ha determ inado la línea de ribera del inmueble 
m atrícula N° 158.860 del Dpto. C apital, cuyo polígono 
lim ita con el río A renales. La línea de ribera propuesta 
por la Com isión Técnica, es determ inada conform e vin
culación que se transcribe al pie del presente, siendo la 
m isma aprobada por Resolución N° 202 de fecha 11/07/ 
13. Se ordena la publicación de la m ism a en lo que hace 
a su parte resolutiva por el térm ino de dos días en diario 
de circulación general y Boletín Oficial. Conforme Dcto. 
N ° 1989/02 Art. 10, las personas que tengan interés

legítimo podrán hacer valer sus derechos ante el T ribu
nal de Aguas de la Provincia por vía c e  apelación en el 
térm ino de diez (10) días a partir de la últim a publica
ción del presente, por escrito y ante esta Secretaría de 
R ecursos Hídricos, sita en Avda. B o liv .aN 0 4650 Piso 
Io, (Dcto. 1100/02 Art. 7).

V inculación  de L ínea  de R ib era  

Del Río A renales - M at. 158.860 - Depto, L a C apital.

M arg en  D erecha  - C o o rd en ad as P o sg ar

N o m b re
VI
V2
V3

X
3552827.01
3552886.69
3552939.39

Y
7255367.40
7255400.30
7255437.26

.M argen Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re  X Y
V I ' 3552848.24 7255173.52
V 2' 3552906.67 7255178.83
V 3' 3552989.06 7255256.43

Dr. R afael Ángel F ig n e 'o a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídiiccs 
Imp. S 120,00 e) 25 y  26/07/2013

O.P. N° 100035419 F  N* 0001-50245

Ref. Expte. N° 34-25.851/12

La Secretaría de R ecursos H idriccs hace saber que, 
por Resolución N ° 190 del día 26/06>13 se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera reaáizada por la C o
misión T  écnica en ambas m árgenes del R io Arias, en la 
zona del inmueble identificado con la m atiícula catastral 
1073, Fracción B -l 1, Sección T, Finca "El Rosal" del 
Dpto. Capital, conform e las siguientes coordenadas:

V incu lación  de L íneas de R ib era  

Del Río A rias  - M at. 1.073 - D pto  C ap ita l 

M arg en  D erech a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re Y X

LRd 1 7258129,49 3554248,41
LRd 2 7258118,87 3554269,07
LRd 3 7258084,05 3554318,21
LRd 4 7258031,69 3554393,96
LRd 5 7258014,75 3554439,08
LRd 6 7258005,13 3554465,79
LRd 7 7257988,56 3554511,02
LRd 8 7257980,77 3554532,61
LRd 9 7257966,70 3554584,18

http://www.justiciasalta.gov.ar


PAG N ° 4818 SALTA, 25 D E  JU LIO  D E 2 0 i 3 BO LETIN  OFICIAL N ° 19. ¡I!

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re  Y X

Lri 10 7258072,38 3554637,79
L r i l l  7258116,69 3554580,97
Lri 12 7258154,06 3554542,28
Lri 13 7258162,10 3554498,93
Lri 14 7258174,85 3554482,58
Lri 15 7258182,01 3554425,11
Lri 16 7258214,99 3554374,45
Lri 17 7258228,92 3554331,87

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos H ídricos, sita en Av. B olivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 140,00 e) 24 y 25/07/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100035389 F. N° 0001-50225

P ro g ra m a  de A ud iencias Púb licas 

M in isterio  de A m biente y P roducción  Susten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n v o cato ria  a A u d iencia  P ú b lica

El Secretario de Am biente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza

ción de Cambio de Uso de Suelo, con fines de ganadería, 
en una superficie de 1.143 ha netas, sobre un total de 
1.906 ha brutas solicitadas, en Finca "Los Coloraditos", 
inmueble m atrícula N° 4318 del Dpto. Anta, expediente 
N° 0050119-154241/2011-0, iniciado por los Sres. Ig
nacio Wirsch y A lfonso Wirsch, de acuerdo a lo estable
cido por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 02 de Agosto 
de 2013, a las 10:30 hs.

Lugar de realización: Salón M unicipal C asa de la 
Cultura, sito en Avda. General Güem es 101.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago del Estero N° 2245, l°P iso , Dpto. N'0 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, 
en su M unicipalidad, sita en Avda. General Güem es N° 
101, de Lunes a Viernes, de 09:00 a 12:00 hs.

L ugar y p lazo  p ara  p re sen ta rse  com o parte  y 
acom pañar p rueba: ante el P rogram a de A udiencias 
P ú b licas del M in isterio  de A m bien te  y P roducción  
Sustentable, sito en calle Santiago de E stero N ° 2245,
Io P iso , D pto . N° 12, de la C iudad  de Salta, de 08:00 
a 14:00 hs. (de L unes a V iernes) y hasta el 31 de Julio  
de  2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
O svaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria L iliana 
M anresa.

D ra . G lo r ia  L il ia n a  M a n re sa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S 204,00 e) 23 al 25/07/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N ° 400003533 R. s/c N° 400000430

El Sr. Juez de M inas de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos de los Art. 226, 228 y 229 del 
Código de M inas (texto ordenando Dcto. 456/97, que 
se ha D eclarado el A bandono de las siguientes M inas:

E x p te .N °  M in a  M in e ra l  D e p a rta m e n to

19.637 Salari 08 Disem inado
de oro y Cobre Los Andes 

19.639 Salari 10 D isem inado de
oro y C obre Los Andes

19.643 Salari 14 D isem inado de
oro y Cobre Los Andes
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Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo e) 11, 17 y 25/07/2013

O.P. X o 400003532 F. X o 0004-02444

El Dr. Daniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Sal
ta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 

del C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 
4 56 /97) que: S ilvia R ené R odríguez, en Expte. X ° 
21.504 , ha  m anifestado  el descubrim ien to  de un y a 
cim ien to  de m inerales d isem inados de oro y cobre, 
u b icado  en el D pto.: Los A ndes, Lugar: A rizaro; la 
m ina se denom inará  C am inos del Este; las coordena

das del pun to  de m anifestación  de descubrim ien to  
(P .M .D .) y de los co rresp o n d ien tes e squ ineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

1 2593800,00 7236437,52
2 2599566,50 7236437,52
3 2599566,50 7235515,26
4 2597321,54 7235515,26
5 2597321,54 7234515,26
6 2595321,54 7234515,26
7 2595321,54 7231515,26
8 2593800,00 7231515,26

PM D: Y: 2594246,13 X: 7235712,36

C errando  la superficie  reg istrada en 1.340 has. 
4372.29 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. X o 400003531

e) 11, 17 y 25/07/2013

F. X o 0004-02443

El Dr. D aniel E n rique  M archetti, Juez de M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 
66 del C ódigo de M inería  (tex to  o rdenado  según d e 
creto 456/97) que Salta E xploraciones S.A., en Expte. 
X o 21 .466 , ha m anifestado el descubrim ien to  de un 
yacim ien to  de d isem inado  de plata, cobre, oro y  p lo 
mo en el D pto.: R osario  de Lerm a, Lugar: Estación 
Incahuasi; la m ina se denom inará Pabellón  C olorado;

las coordenadas del punto  de m an i'e stac ió n  d e  des
cub rim ien to  (P. M. D) Y de los c o r re s p o n d ió le s  
e squ ineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3505564.93 
Y: 3511965.84 
Y: 3511965.84 
Y: 3507501.46 
Y: 3507501.46 
Y: 3505564.93

X: 7313058.75 
X :731305S .75 
X :7 3 1 1058.75 
X :7 3 1 1058.75 
X :7 3 0 4 7 8 7.24 
X: 730478’ 41

PM D: Y: 3507042.60 X: 7311057.74

Cerrando la superficie registrada en 2.454 has. 5622 
m2. Los terrenos afectados son de p tcpiedad priv ica: 
(i) M atrícula 93 (Franco Sosa, Tubal G jstavo); (ii' vSa- 
trícula 122 (Vila y M oretX éstor M anuel Teófilo; v  l ty  
M oret Francisco Emilio y Vila y M c r2t Carlos A b e r-  
to); y M atrícula 146 (Foxter S.A .) tccas  del D eparta
m ento de Rosario del Lerma. Dra. M ar a del V. R a ic h ,  
Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. X o 400003530

e) 1 1 ,! 7 y 2 5 /0 7 /D .3

F.'Xo 0004-02442

El Dr. Daniel Enrique Marchetti,. lu ez  de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la P tcv incia  de S tlia , 
hace saber a los fines de los arts. 51 52, 53  y 66 del 
Código de M inería(tex to  ordenado según decreto ¿5  5/ 
97) que Silex A rgentina S.A., en Expíe. X* 20.445. ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento cc ci- 
sem inado de plata, plom o y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: Salar de Pocitos; la m in ts e d e n a r r i-  
nará Q uevar Decim a Quinta; las coorco iadas del punió 
de m anifestación de descubrim iento iF'.M.D.) y d s  los 
correspondientes esquineros son las s ’gu ie ites:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg a r  - 94

Y X

Y: 3430131.80 

Y: 3424259.33 

Y: 3424259.33 

Y: 3428939.02 

Y: 3428939.02 

Y: 3430771.66 

Y: 3430771.66

X: 7305248.95 

X: ■'30524&S5 

X :  ■'309799.42 

X : -'309799.42 

X :  ■'312547.É5 

X :  ”T3]2547 .£5  

X : 7308565.49
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Y: 3430131.80 X: 7308568.49

PM D: Y: 3425353.72 X: 7308874.75

Cerrando la superficie registrada en 3.254 has. 6637 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. 5 180,00 e) 11, 17 y 25/07/2013

deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Dra. 
Irene Gutiérrez, Secretaria. Salta, 6 de M ayo de 2013. 
Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 5  al 29/07/2013

O .P .N 0 100035180 F .N ° 0001-49996

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Surm inera Sociedad Anónim a
- en el Expte. N° 21.061 - ha m anifestado D escubri
m iento de D isem inado Polim etálico , en el D eparta
m ento los Andes, D istrito M uñano N orte, Paraje Pues
to E squina C hica. La m ina se denom inará "Esquina 
C hica II". Las coordenadas del punto  de M anifesta
ción de D escubrim iento  (P.M .D .) y de los correspon
dientes esquineros son:

C oord en a d a s G au ss K ru g er  - P o sgar - 94

PD  X = 7330200.00
1 .X =  7330502.36
2. X = 7330502.36
3. X = 7328889.46
4. X =  7328889.46

Y= 348760.00 
Y= 3486860.00 
Y= 3488410.00 
Y= 3488410.00 
Y= 3486860.00

La superficie concedida es 250 Has. Los terrenos son 
de propiedad fiscal. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Im p .S  180,00 e) 11, 17 y 25/07/2013

SUCESORIOS

O .P .N 0 100035440 F .N ° 0001-50262

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
D écim a N o m in ac ió n , S e c re ta ría  de la D ra. Irene 
Gutiérrez, en los autos caratulados "Domingo de Briones 
M aría G loria - B riones M iranda A ntolín  s/Sucesorio", 
Expte. N° 420.992/12, cita y em plaza por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi-

O.P. N° 100035383 F .N ° 0001-50217

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Io Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 3o N om inación Dr. Luis Enrique 
G utiérrez. S ecretaría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "C isneros, Héctor 
Raúl s/Sucesorio" - Expte. N ° 358.597/11, cita y em
plaza a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm i
no de tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El 
T ribuno o N uevo Diario. Salta, 13 de ju n io  de 2.013. 
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/07/2013

O .P .N 0 100035382 F .N ° 0001-50216

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3° N om inación, Secretaría 
de la Dra. Silv ia Palerm o de M artínez, en los a u t o s ^ ^  
caratulados: "Vargas, E rnesto E usebio s/Sucesorio" 
Expte. N ° 426 .255/13, cita  y em plaza a  todos los que 
se consideren con derecho a los b ienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese  por tres (3) días 
en el B oletín  O ficial y en D iario El T ribuno o en el 
N uevo D iario. Fdo. Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez. 
Salta, 4 de Ju lio  de 2.013. Dra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/07/2013
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 100035397 F. N° 0001-50232

N ueva Bolsa de C om erc io  de S a lta  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

De acuerdo  con los térm inos del art. 236 de la 
Ley 19.550, convocam os a A sam blea  G eneral E x
trao rd inaria , a celebrarse  el d ía 09-08-13  a las 2 1 :00 
hs., en la sede social de la calle B uenos A ires N° 1, I o 
P., Of. C ., de la ciudad  de Salta, a efectos de tra ta r el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- A nálisis y consideración de la actuado y d is
puesto en la Asam blea General O rdinaria del 09-08-13.

2.- C onsideración de solicitud de retiro de la Oferta 
Pública a presentar a la Com isión N acional de Valores.

3.- C onsecuentem ente con el punto anterior, solici
tar el retiro de las garantías existentes.

4.- D esignación de accionistas para firm ar el Acta.

R o b e r to  K e u ro g h la n ia n
Síndico T itular 

Im p .S  200,00 e) 23 al 29/07/2013

O.P. N° 100035396 F .N ° 0001-50232

N ueva B olsa de  C om erc io  de Sa lta  S.A. 

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De acuerdo con los térm inos del art. 236 de la Ley
19.550, convocam os a A sam blea General Ordinaria, a 
celebrarse el día 09-08-13 a las 9:00 hs., en la sede social 
de la calle Buenos Aires N° 1, l° P . ,O f .C .,  de la ciudad 
de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Análisis de la situación actual de la entidad.

2.- A nálisis y evaluación de los Estados Contables 
al 30.11.2011, 25.02.2012, 31.05.2012 y 31.08.2012.

3.- Tratam iento de las renuncias presentadas.

4.- D esignación de nuevas autoridades en reem pla
zo de las renunciantes.

5.- Tratam iento de honorarios en los casos que co
rresponda.

6.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

R o b e r to  K e u ro g H a n :a n  
Sindico Titular

Im p .S  200,00 e>23 al 29/07/2013

O.P. N° 100035370 7. N° 0001-50201

G alaxy  L ith ium  (Sal c e  V ida) S.A.

ASAM BLEA G ENERAL OFD1NARIA

C o n v o c a s e  a lo s  S e ñ o te s  A c c io n i s t a s  de  

G a lax y  L ith iu m  (S a l de V id a ) S .A . a A sam b lea  
G enera l O rd in a ria  a ce leb ra rse  el d ía  12 de  A gosto  
de 2 .0 1 3 , a h o ra s  17 :00 , en s i  se c e  so c ia l de  calle  

B a lc a rc e  N ° 3 7 6 , I o p iso , c e  e s ta  c iu d a d , para  
tra ta r  el s ig u ie n te

ORDEN D EL DIA

1.- Designación de dos accionistas que firmen el 
acta.

2.- Renuncia del Presidente Igna:ius Kim Sang Tan 
y aprobación de su gestión.

3.- Fijar núm ero de m iem bros del D irectorio y de
signación de nuevas autoridades;

4 . - Tratam iento del Balance 2.012 y aprobación de 
la gestión del Directorio.

A s im ism o  se h ace  sa b e r  a los a c c io n is ta s  que 
la a sa m b lea  se s io n a rá , en p r im e ra  c o n v o c a to r ia , 
con la p re sen c ia  de  la m a y o ría  d e  las a cc io n e s  con 
d e rec h o  a v o to  y tra n s c u r r id a  u n a  h o ra  de  la f i ja 
d a  s in  o b te n e r  q u ó ru m , la A sam b lea  se s io n a rá  en 
se g u n d a  c o n v o c a to r ia , co n  el n ú m ero  de  so c io s  

con d e re c h o s  a v o to  p re se n te s  "  en c o n d ic io n e s  
de vo tar.

R a m iro  Jo sé  G u e rn e ro  
V icepresidente 

D iego  M e n d i la h a tz u  
D irector T itu lar

Imp. S 200,00 c) 22 al 26 /0 7 /2 0 13
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O.P. X o 100035359 F. N° 0001-50186

S u p e r E stre lla  S.A.

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Convocase a los Señores A ccionistas de Super Es
trella S.A. a la Asam blea O rdinaria de A ccionistas a
celebrarse en Avda. Entre Ríos 222 de la C iudad de
Salta, para el día m iércoles 07 de agosto de 2013 a horas
08:00 para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para suscribir el
acta conjuntam ente con laS ra. Presidente.

2.- A probar la gestión del D irectorio por los ejerci
cios 2011 y 2012.

3.- Designación de autoridades D irectorio a partir
de la fecha de celebración de la Asam blea y por el perio
do de 2 (dos) años, en función de lo dispuesto por el
artículo 19° de los Estatutos Sociales.

4.- C onsideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Estado de E vo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Inventario, N otas y Anexos por los Ejercicios N°
22 iniciado el 01 de Enero de 2011 y finalizado el 31 de
D iciem bre de 2011 y N ° 23 iniciado el 01 de Enero de
2012 y finalizado el 31 de Diciem bre de 2012.

5.- C onsideración del R esultado del E jercicio y

H onorarios de directores por los ejercicios vencidos el
31 de diciem bre de 2011 y 2012.

6.- C onsideración del otorgam iento de au toriza
ción para que las re tribuciones que el D irectorio  asig 
ne anualm ente a la G erencia de A dm inistración por el
desem peño de funciones técn icos adm inistrativas ex
ceda los lim ites prefijados en el artícu lo  24° de los

E statu tos Sociales.

L a docum en tac ión  p rev ista  en el art. 67 de la LS
estará  a  d isposic ión  de todos los acc ion istas soc ios a
p artir  del d ía  2 2 /07 /2013 . Tanto la puesta  a d isp o si
ción  de la docum en tac ión  señalada  com o la fijación

de la fecha para  la celeb rac ión  de la A sam blea, serán
inm ediatam ente  n o tificad as en form a ind iv idual y
personal a todos los accion istas, de 10 a 13 hs. en

días hábiles.

Asim ism o -de acuerdo a lo previsto en los arts.
2 3 6 ,2 3 7  y concordantes de la ley 19.550-, decide que,
para el caso en que la prim era convocatoria  no llegase
a reunir el quórum  requerido, quede desde ya  fijada
com o fecha de celebración de la A sam blea en segunda
convocatoria, el m ismo m iércoles 07 de agosto de 2013
a horas 9,00 en Avda. E ntre R íos 222 de la C iudad de
Salta.

F iry a l Y asso de Z a b lo u k
Presidente  

Imp. S 290,00 e) 19 al 25/07/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100035449 F. N° 0001-50277

"N B  S .R .L ."

P ró rro g a  de  Sociedad

Por acta de reunión de socios N ° 7 de fecha 16/08/
2011, los socios de "NB S.R .L .", Sra. Yone T ilca y la
Srta. N orm a N élid a  B oiero resolvieron prorrogar el
vencim iento de la c itada sociedad por un térm ino de 5
(cinco) años m ás a contar de la fecha de la inscripción
del instrumento de que lo aprueba, en un todo de acuer
do a lo dispuesto  por la c láusula  2da. in fine del C on
trato Social original de fecha 21 /07/2005, con lo cual la
citada cláusula queda redactada de la siguiente manera:
"Segunda: La sociedad tendrá  una duración de cinco
años, a partir de la fecha de su inscripción en el Regis-^
tro Público de Com ercio. Este plazo podrá prorrogarse
con el A cuerdo en A sam blea de todos los socios de la
Sociedad".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24 de Julio de
2013. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria Interina.

Imp. S 60,00 e) 25/07/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100035459 F. N° 0001-50282

A sociación Civil Sin F ines de L ucro  
C lu b  de E n d u ro  N o rte  - Sa lta

ASA M B LEA  EX TRA O RD IN A RIA

Q ue conform e la reunión de C om isión D irectiva 
de la A sociación  Civil sin fines de Lucro C lub de 
Enduro N orte  del d ía 19 de Julio  del 2013. se convoca 
a A sam blea E xtraordinaria  a todos sus socios para el 
día 25 de A gosto del 2013 a fin de tratar los siguientes 
tem as

O RD EN DEL DIA

1.- Aceptación de la renuncia de los m iem bros de la 
Com isión Directiva.

2.- D esignación de autoridades para la Com isión 
Directiva, conform e las listas que se presentarán hasta 
tres dias antes de la Asamblea.

3.- A probación de los Balances de los años 2009, 
2010 y 2011.

4.- M odificación del Estatuto en cuanto a la entrada 
en vigencia de la com isión, y duración de la misma.

5.- D esignación de los socios que firmarán el Acta.

H u g o  M a rc e lo  R o ttig n i 
Secretario  

J u a n  C a r lo s  C a s t ie l la  
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 25/07/2013

O .P .N 0 100035448 F .N ° 0001-50276

A sociación A lianza  Is ra e lita  de SS.M M  
K eh ila  - S a lta

ASA M B LEA  G ENERAL EXTRA O RD IN A RIA

De acuerdo a lo solicitado por el Program a de A c
ción C ooperativa y PyM ES la Asociación A lianza Is
raelita de SSM M  dispone a convocar para el día 24 de 
A gosto de 2013 en su sede de calle Caseros 1045 de 
esta ciudad a Asam blea General Extraordinaria.

Inform am os a los Señores Socios que el día 24 de 
Agosto de 2013 a horas 17:00 se realizará el primer

llam ado a reunión, con m edia hora de to lerancia hasta 
las 17:30 hs para la A sam blea General Extraordinaria, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Consideración de los Estados Contables del Ejer
cicio Finalizado el 31/12/12.

3.- M em oria del Ejercicio finalizado el 31/12/12.

4.- Inform e de la Junta Fiscalizadora.

5.- Inform e de Gestión.

6.- Elección de los m iem bros del Consejo Directivo 
y de la Junta Fiscalizadora, titulares y suplentes.

7.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asam blea General Extraordinaria

Art. 35 de los E statu tos: "El quórum  para  cu al
qu ier tipo  de A sam blea será de  la m itad m ás uno de 
los asoc iados con derecho a participar. En caso de no 
a lcanzar este núm ero  a la hora  fijad a , la A sam blea 
podrá  sesio n ar válidam ente  tre in ta  m inutos después 
con los socios p resen tes cuyo núm ero no podrá  ser 
m enor al de los m iem bros, del órgano  d irec tivo  y de 
fiscalización."

S ra . M a ríe la  T ep lix k e  
Secretaria 

In g . J o r g e  D an ie l B a n c h ik
Presidente

Imp. 5 33,00 e) 25/07/2013

FE DE ERRATAS

O .P .N 0 100035460 F. N° 0001-50283

N ueva B olsa de C om ercio  de S a lta  S.A.

De la Edición 19.109 de fecha 23 de Julio de 2013, 
Sección COM ERCIA L, Asam bleas Com erciales O.P. 
N° 100035397 - O.P. N° 100035396, F. N 3 0001-50232.

D onde dice:

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De acuerdo con los térm inos del art. 236 de la Ley
19.550, convocam os a A sam blea General Ordinaria, a 
celebrarse el d í a .............a l a s .......hs.,
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Debe decir:

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De acuerdo con los térm inos del art. 236 de la Ley
19.550, convocam os a Asam blea General Ordinaria, a 
celebrarse el día 09 de Agosto de 2 .013. a las 09:00 hs.,

D onde dice:

A SA M B LEA  GENERAL EX TR A O R D IN A R IA -

De acuerdo con los térm inos del art. 236 de la ley
19.550, convocam os a Asam blea General E xtraordina
ria, a celebrarse el d í a ............ a l a s ........hs., en la sede
social de la calle Buenos Aires N  1, 1° P., Of. C, de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA.

1.- A nálisis y consideración de lo actuado y dis
puesto en la A sam blea General O rdinaria del...

D ebe decir:

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

De acuerdo con los térm inos del art. 236 de la ley
19.550, convocam os a A sam blea General E xtraordina
ria, a celebrarse el día 09 de Agosto de 2.013, a las 2 1 :00 
hs., en la sede social de la calle Buenos A ires N ° 1, 1 ° 
P., Of. C, de la ciudad de Salta, a efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Análisis y consideración de lo actuado y dis
puesto en la Asam blea General O rdinaria del día 09/08/
2.013.

R o b e r to  K e u ro g h la n ía n  
Sindico Titular 

Imp. S 58,00 e) 25/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100035466

Saldo anual acumulado S 384.317,20

Recaudación
Boletín del día 24/07/13 . S 1.334.20

Total recaudado a  la fecha S 385.651,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003562

Saldo anual acumulado S 87.541,00

Disp. N° 163/13 Receso
Adm inist. (15 al 26/07/13) S 0,00

Total recaudado a la fecha S 87.541,00

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 1 Io, 13° y 14°

A
C O N T I N U O S  SA LTA  S.H,

Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


